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AUTORIZA DESFILE POR 75' ANIVERSARIO
.CLASE DORCAS" ORGANIZADO POR IGLESIA
EJERCITO EVANGELICO DE CHILE, SEDE
LOTA, EL DIA DOMINGO 14 DE OCTUBRE 2018
EN HORARIO QUE INOICA.

DEcREro N"lLLi,l
LOTA, 12 de octubre de 2018.

vtsTos:

a) Ref 9051 de 03-10-2018 y carta de 04-'10-2018 de lglesia Ejefcito
Evangélrco de Chile, Pastor Miguel lvorága Bustos. que solicita autorrzación para la realizaciÓn de
desfile con motrvo de cumplrr grupo Clase Dorcas el aniversario 75", el dÍa domingo 14 de octubre
del año en curso, desde las 15:00 a las 16 00 horas, iniciando el recorrido desde calle Manuel
Rodriguez (secto¡ Estadio Lota Bajo) coñtiñuando por Calle Carrera, Squella, Plaza Salvador
Alleñde (ex - Plaza Chillañcito) Pedro Aguire Cerda, finalizando en calle Carlos Condell (entre P.

Aguirre Cerda y Serrano) en el frontis de la lglesia Evangélica

b) Ley N' 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimieñlos
Admtntstratrvos que ngen los aclos cle los Orgaños de la Administracióñ del Estado; y, en uso de lo
dispuesto en los artículos N"12 y N'63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que fúa texto refundido
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucionalde lvlunicipalidades,

DECRETO:

1.- AUTORIZASE la realización de desfllé con motivo de cumplü grupo de
Cláses Dorcas el ániversario 75', el dia domrngo 14 de octubre del áño en curso. desde las 15:00 a

las 16:00 horas. iniciañdo el recorrido desde calle l\ranuel Rodriquez (sector Estadio Lota Bajo)
contrnuando por Calle Carrere, Squella, Plaza Salvador Allende (ex - Plaza Chillancito), Pedro
Aguine Cerda, finalizando en calle Carlos Condeil (entre P Aguire Cerda y Serrano) en el frontls
de la lglesia Evangélica.

2. SUSPENDASE el tránsilo en el trayecto descdto, solo mientras se
desplace el desfile y exclusivamente en el espacio de calles que las personás parlicipantes de la
actividad ocupan y en la medida que avance el desplazamtento de las personas en el eveñto, las

calles que han s¡do liberadas, quedan de rnmediato abiertas alflujo normal de tránsito.

3 Encomiéndase a Tercera Comisaría de Carabineros de Chile realizar
tomar todos los resguardos que consdere adecuados. rñcluyendo los desv¡os de tránsito que

estime apropiados para la seguridad de los participantes y pÚblico en general.

4 Corresponderá á Carabineros de Chile e inspectores lvlunicipales velar
por el cuñplimiento del presente Decreto

5. Solicriase a la Oficina de Seguridad Pública colabore con las medidas de
seguridad que sean del caso.

6. Los convocantes trenen la obligación de asumrr todos los resguardos para
que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y Municipales, corño la
responsabihdad de conducrr ordenadamente la actividad
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